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28827 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Recursos Humanos, Suministros e Instala
ciones, por la que se publíca la relación de plazas a ofertar
a los aspirantes que han superado lafase de oposición de las
pruebas selectivas ctlnvocadas para el acceso a plazas de
Medicina General en Equipos de Atención Primaria y se
establece el procedimiento de solicitud de plaza.

Publicadas por el Tribunal Central las calificaciones del ejercicio de
la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por'Resolución
de 15 de diciembre de 1988, de la Secretaría General de Asistencia
Sanitaria, para el acceso a plazas de personal sanitario en Equipos de
Atención Primaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base
octava, 1, de la indicada convocatoria,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Hacer pública la relación de plazas concretas de Medicina
General que se ofrecen a los aspirantes que han superado la fase de
oposición y que se incluye como anexo 1 a la presente Resolución.

Segundo.-Convocar a los aspirantes a plazas de Medicina General
que han superado la fase de oposición, conforme al calendario que se
contiene en el anexo 11 de la pre~nte Resolución para que, por riguroso
orden de mayor a menor puntuación total individual obtenida, sumando
las puntuaciones de la fase de oposición y fase de concurso, formulen
expresamente petición de ad¡'udicación de plaza, ante la Mesa de
Asignadón que se constituirá a efecto en Madrid, Ministerio de Sanidad
y Consumo, planta de acceso al edificio. sala e (entrada por la calle
Huertas, esquina a paseo del Prado;.

Los aspirantes a los que se convoca podrán comparecer ante la Mesa,
bien personalmente, provistos de su documento nacional de identidad.
bien mediante representante al que hubiesen otorgado ante Notario,
poder suficiente al efecto.

Tercero.-Para la asignación de plazas se observarán las siguientes
reglas:

1. La adjudicación de plazas se efectuará según el orden preferente
de petición resultante de la puntuación obtenida en el conjunto de las
pruebas, que se obtendrá a su vez sumando las asignadas en cada una
de las fases de _concurso y oposición.

convocan pruebas se-Iectivas para Ingreso en el Cuerpo Especial Faculta·
tivo de Meteorólogos.

Esta Subsecretaria. por delegación del Se-cretario de Estado para la
Administración Pública. ha resuello:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección Gem~ral de la Función Pública: ~entr.o de
Información Administrativa del MinisteriO para las AdmmlstraclOnes
Públicas. en los Gobiernos ('ivíles y en la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

Segundo.-La inclusión dt' los aspirantes en la Jísta de admiti~~s no
supone. en ningún caso. el reconocimiento por parte de la AdmlOlstra
ción de que aquéllos reúnen los requisitos ex.igidos para el nombra·
miento como funcionarios de carrera. que deberán acreditarse según lo
establecido en la base 8.1 de la convocatoria.
_ Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes. tanto de la promoción
interna como de acceso libre. para la celebración del primer ejercicio en
los lugares, días y hora señalados: -

En Madrid, el día 18 de diciembre de 1989, a las nueve treinta ho~s,
en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología. CamIno
de las Moreras, sin número (Ciudad Universitaria).

En Las Palmas de Gran Canaria. el día 18 de diciembre de 1989, a
las ocho treinta horas (bora local). en la sede del Centro Meteorológico
Zonal, urbanización «Zurbarán». calle Historiador Fernando Armas, 20.

En Palma de Mallorca. el día 18 de diciembre de 1989, a las nueve
treinta horas, en la sede del Centro Meteorológico Zonal. Muelle de
Pelaires-Porto Pi:

Los opositores deberán presentar el documento nacional de iden·
tidad.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

Ilmos. Sres. Director general de Servicios, Director general de la Función
Pública y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 30 de nOl'iemhre de 1989. de la Subse
cretarfa, pur la que se declaran aprobadas las listas de
admitidos y se convoca (J lodvs lvs aspirantes para la
reali:::aéí6n di>! prillll'r ejenkiu d!' las pntebas selecth'as
paru ingreso en el Cuerpo Especial Facltltatil'o de Meteoró
lago::;.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 19.2 del Real Decre·
to 2223/1984. de 19 de diciembre. v en la base 4.1 de la Resolución de
la Secretaria de- Estado para la' Administración Pública de 6 de
noviembre de 1989 (<<Bo1etin Oficial del Estado)) del 10). por la que se

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

aSIgnatura, con especificación del curso y con,\'OC31Ona en que fueron
aprobadas.

3. Cenificado médico oficial (original \' fotocopia) que acredite que
el interesado no padece enfermedad infectó-contagiosa ni defecto fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografias tamaño carne.
5. Escrito. redactado por el interesado en lengua francesa. expli

cando los motivm que le inducen a solicitar la plaza.
6. Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán acompa

ilar compromiso de solicitud de servicios especiales caso de series
adjudicado un puesto de Auxiliar de Conversación.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula. incluida la experiencia docente.

Los solicitantes señalarán por orden de preferencia tres demarcacio
nes académicas en Bélgica.

Lo digo a V. S para su conocImiento)' efectos
Madrid. 17 de nOViembre tlle 1989 -El Secretano general técnico.

Juan A. Gimeno Ullastres.

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de Conversación se realizará por una Comisión Mixta hispano-belga.
que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y que tendrá en
cuenta a los efectos de selección de- los candidatos:

a) La calHi<:ación acadcmica globaL
b) La cahficación de la asignatura de «Lengua y Literatura Espa·

ñola». .
c) La calificación del idioma francés.
d) La experiencia docente.

.. e) Otros mentas alegados por el sohcltante. como cursos, utulos de
ldJOmas tesIS doctorales, trabajOS de mvestlgaclon, etc

La lista de adjudicación de los nombramientos se hará pública en el
«Belehn Oficial del Estado».

Las autoridades bel~s competentes comunicarán directamente el
destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten seleccionados.
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia a la plaza.

En el caso de imposible aceptación por parte del candidato seleccio
nado de la plaza adjudicada, el escrito de renuncia deberá enviarse, en
un plazo máximo de quince días. a las autoridades educativas belgas que
hayan otorgado el nombramiento: Ministere de l'Education Nationale el
de la Culture Francaise. Administration des Relations Culturelles
Internationales. 158. avenue de Conebergh.I040 Bruxe1Jes. v una copia
de dicho escrito a la Subdirección General de Cooperación <Internacio·
nal, paseo del Prado. 28. segunda planta. 28071 Madrid.

Cualquier renuncia que se realice fuera de estos plazos impedirá al
interesado su participación en nuevas convocatorias de Auxiliares de
Conversación.

IV. Pla=o dc' admisión

El plazo de presentación de las solicitudes \' documentación com
pleta es de cuarenta y cinco días naturales. corltados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Sr. Subdirector general de Cooperaóón Internacional.



ANEXO 1

Relación de plazas de Medicina General de E;quipos de Atención
Primaria que se ofertan a los aspirantes que han superado la fase

de oposición

2. En caso de empate en la puntuación lotal, se resolverá en favor
de Quien mayor puntuación hubiera obtenido en la fase de concurso y
de persistir el empate, en el del que haya obtenido mejor puntuación en
el apartado 1 del baremo, aplicando sucesivamente los siguientes
apartados del mismo, en el supuesto de que continuara persistiendo la
igualdad.

Los casos de empate en puntuación total que no hubieran podido ser
dirimidos según los criterios establecidos en la base octava, 3. de la
convocatoria, serán resueltos, en el acto de elección de plaza, mediante
sorteo entre los aspirantes afectados, determinando el resultado del
sorteo el orden de elección. -

3. El orden preferente de petición se remitirá por el Tribunal
Central a las Direcciones Provinciales del Instituto NaCIonal de la Salud
para su publicación en los tablones de anuncios con una antelación
mínima de diez días respecto a la fecha de inicio de las sesiones de
adjudicación.

4. En el caso de que alguno de los aspirantes convocados no hiciese
acto de presencia en el momento en que le corresponda efectuar la
elección de plaza, podrá ejercer su derecho de elección si, presentándose
ante la Mesa de Asignación, no hubiese finalizado la adjudicación de las
plazas ofertadas.

En este supuesto, el aspirante ejercerá su derecho de elección
inmediatamente después de aquel aspirante que estuviese ejercitando su
derecho en el momento en que por la Mesa se constate la identidad y
el derecho a elección de plaza del aspirante no personado en el momento
de su llamamiento.

5. Los aspirantes, una vez ejercitado su derecho a elegir plaza,
cumplimentarán y finnarán un escrito elaborado al efecto por la Mesa
de Asignación, que contendrá sus datos personales, la fecha de la sesión
y la plaza concreta objeto de elección.

6. Una vez fonnulada por los aspirantes la solicitud para que les
sea adjudicada una plaza, no será admitida nueva ·-petición de otra, ni
siquiera en el caso de renunciar a la primera.

Cuarto.-En el caso de que tras los trámites posteriores a la elección
de plaza se produjese la exclusión de alguno de los aspirantes adjudicata~
rios, en aplicaCIón de lo dispuesto en la base novena, 4, de la
convocatoria, la plaza correspondiente se incluirá en la siguiente
convocatoria de pruebas selectIvas.

Quinto.-Perderán los derechos derivados de su -participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición y no soliciten plaza confonne a lo previsto en la presente
Resolución, así como aquéllos a los que, por la puntuación alcanzada,
no corresponda plaza alguna de entre las convocadas. .

Madrid, 27 de noviembre de 1989.-EI Director generaL Luis Herrero
Juan.
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Nombre del Eq\Ilp<J

Alcázar de San Juan
Almagro
Calzada de Calatrava
Ciudad Real (capital)
Manzanares
PuertoHano
PuertoHano Il

Albacete Zona IV
Caudete
Chinchilla
Madrigueras
Tobarra

Azuqueca de Henares

Las Pedroñeras
San Clemente

Siete Villas
Saja-Cabuerniga
Campóo
Sotileza-La Marina

Consuegra
Fuensalida-Camarena
Los Yébenes
Ocaña

., ~~ra~~a de la Reina (EsÍ<ic¡¿~):I

La Carriona-La Magdalena
ViIlalegre la Luz
Cabañaquinta
Candás-Carreño
Castrillón
Contrueces
El Coto
La Calzada
La Felguera

......... Luarca
El Cristo
El Otero
Oviedo Centro Sur
Ventanielles
Arriondas
Infiesto
Laviana
Pola de Lena
Riaño-Barros
Satrondio
Tineo-Navelgas
Vegadeo

Provincia: Ciudad Real

Alcázar de San Juan
Almagro
Calzada de Calatrava
Ciudad Real
Manzanares
Puertollano
Puertollano
VilIanueva de los Infan-

tes Villanueva de los Infantes

Subtotal

Localidad

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
ASTURiAS

Provincia: Oviedo

Provincia: Cuenca

Las Pedroñeras
San Clemente

Subtotal

Provincia: Guadalajara

Azuqueca de Henares
Subtotal

Provincia: Toledo

Consuegra
Fuensalida
Los Yébenes
Ocaña
Sonseca
Talavera de la Reina

CoMUNIDAD AUTÓNOMA:
CANTABRiA

Provincia: Santander

Bárcena de Cicero
Cabezón de la Sal
Reinosa
Santander

SubtotaJ

COMUNIDAD AUTÓNOMA;
CASTILLA-LA MANCHA

Provincia: Albacete

Albacete
Caudete
Chinchilla
Madrigueras
Tabarra

Subtotal

Avilés
Avilés
Cabañaquinta-Aller
Candás
Castrillón
Gijón
Gijón
Gijón
La Felguera
Luarca
Oviedo
Oviedo
Oviedo
Oviedo
Parrés
PUoña
Pala de Laviana
Pala de Lena
Riaño
Sotrondio
Tineo
Vegadeo

Subtotal

4
2
3
3
4
1
1
3
6

6

5

2
4

1
2
2
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Núme'fO
dl.' plazas
ofeMadas

Martes 5 diciembre 1989

Actur
Alejandro Oliván
Almozara
Arrabal
Calle Daroca
Calle Oviedo
Rebolería
Santo Domingo (Santa Lucia)
Torre Ramona

Alcañiz
Teruel

Grañen
Perpetuo Socorro

.. Santo Grial 1 y JI

BOE núm, 291

Provincia: Zaragoza

Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza
Zaragoza

Subtotal

Grañén
Huesca
Huesca

Subtotal

Provincia: Teruel

Alcañiz
Teruel

SublOtal

¡
Nombre' dd EqUIpo

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
ARAG6N

Provincia: Huesca
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Localidad Nombre del Újuipo
Numero
de plazas
ofenadas

Localidad Nom~ del Equipo
Numero"'-,o,''''''''

3
3

2
2

6

La Milagrosa

.......... Carballino
Capitán Cortés

Provincia..' Lugo

Carballino
Orense

Subtotal

Provincia: Pontevedra

Lugo
Subtotal

Provincia: Orense

4

2
2

2
I

12

Calle Sillería
_ Santa Bárbara

. Zona Norte
......... Zona Sur

Toledo
Toledo

SubtotaJ

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
CASTILLA y LEóN

Provincia: AviJa

Avila
Avila

Subtotal

Pintor Oliva (Zona Sur) ,.
........ S. Juanillo (Zona Norte) ",

;'-.'<...
-f
\. :

'ti

d:

1
6
5
4
3
2
4
5
3
I
3

6
3
2
2
6
1
1
I
1
5
4
4
1
4
4
1
7
6
4
5
4
4
4

3
2
1
3
1
4
3
3
1
4
3
2
2

1
4
3
3
2
I
2
1
3
2
4
I
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Cangas Cangas
La Estrada '" '" ... __ . La Estrada
Lalín ..... '" . . . Lalín
Marin <. Marin
O Grave . . O Grove
Ponteareas . . Ponteareas
Redondela Redondela
Tuy . Tuy
Vigo C. Vello 1 ..
Vigo _.. C. Vello n ..
Vigo López Mora
Villagarcía de Arosa .. VHlagarcia

Subtotal

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
MADRID

Provincia: Madrid
Alcalá de Henares . _.. _. Alcalá de Henares (Ayunta-

miento)
Alcalá de Henares Luis Vives
Alcalá de Henares .. _.. _Pryconsa 1
Alcalá de Henares _ Pryconsa 1I .
A1cobendas A1cobendas 1 y TI .
Alcorcón . Alcorcén I y II (Vallecas) .
Alcorcón _. _ Calle Cáceres ..
Alcorcón Polvoranca < ••• < , •••

Aranjuez Aranjuez (Ambulatorio)
Arganda del Rey _ ..'. _ Arganda (Ambulatorio)
Collado Villalba . Collado Villalba
Colmenar Viejo (Tres

Cantos) Tres Cantos
Coslada Coslada 1
Coslada. . . . . . . . . . . .. Coslada 1 y 1I i
Fuenlabrada Fuenlabrada (El Naranjo) .... .1
Fuenlabrada ..... _.... Los Andes
Fuenlabrada (El Arroyo). Fuenlabrada l. 1I Y III
Galapagar Galapap' .
Getafe ,.. Margantas _ .
Getafe ."'............... Sector III (Getafe) ..
Las Rozas .. Las Rozas
Leganés Europa 1
Leganés _. _ Europa II
Leganés _. _.. _. _ Lega.nés (Ambulatorio)
Leganés Mercacentro 1 .
Leganés Mercacentro II .
l.eganés .. San Nicasio (M. Jesús Hereza).
Madrid Barrio del Pilar 1
Madrid . . .. Barrio del Pilar I1 .....
Madrid _ Calle Potes (ViUaverde) .
Madrid Campamento .
Madrid . . ~iudad Jardín-Prosperidad .

Madrid ."' . '" '" ~~udad~ de los Periodístas 1 .
Madrid _ . .. . ~~~d de los Periodistas II ..
Madrid , ~~tor Ezquerdo (Ambulato-

b. rio).
Madrid . __ " '" "' ~:mbajadOreS I .
Madrid . .. . . .. mbajadores 1I .
Madrid ¡r..:;.:ncarral (Ambulatorio) .. _
Madrid ~úmez Acebo (Vi1Iaverde) .
Madrid esús Dívino Obre,o .

~:~~~ ::::::::::::::It:: ~~t~ ~I'::':::::::"
Madrid ~adrid (Argúelles) .
Madrid _. _.. _. _. ~~~var (Manoteras) .
Madrid .... ~l~sitas (Ambulatorio)
Madrid Rafael Alberti (Vallecas)
Madrid Santa Hortensia (Consultorio).

7
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3

3

4
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10

25

16

Huerta del Rey

Los Cubos

Provincia: Palencia
Palencia
Palencia

Subtotal

Provincia: Burgos
Burgos

Subtotal

Provincia: León

León . " José Aguado 1
Ponferrada .. ' Ponferrada 1
PonferTada Ponferrada II
San Andrés del Raba-

nedo .. San Andrés del Rabanedo
Subtotal

Provincia: Salamanca

Salamanca . Alamedilla
Salamanca Garrido Sur .
Salamanca San José (Castoprieto)

Subtotal

Provincia.' Valladolid

Vlilladolid

Subtotal

COMUNlDAD AUTÓNOMA:
ExTREMAOURA

Provincia: Badajoz

Almendralejo San José
Azuaga _. Azuaga:::1: ::::: rJ:~ó -Socorro
Badajoz San Fernando
Badajoz ... _. _. San Roque
Don Benito Alonso Martínez
Herrera del Duque Herrera del Duque _
Mérida Obispo Paulo
Vinanueva de la Serena. ViJlanueva de la Serena 1
Villanueva de la Serena. Villanueva de la Serena II

Subtotal

Provincia: Cáceres

Cáceres Plaza Argel
Coria . . .. Coria
Jaraiz de la Vera _JaraIZ oe la Vera
Miajadas Apolinar Moreno
Valencia de Alcántara . Valencia de Alcántara
Zorita . '" '" __ ... '" '" Zorita

Subtotal

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
GALlCIA

Provincia: Le Coruña
El Ferrol Serantes
La Coruña __ .. Adormideras
La Coruña Laboñou
Narón Narón 1
Narón Narón Il

Subtotal
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Calendario de sesiones para la elección de plazas de Medicina General
en Equipos de Atención Primaria
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RESOLUC10N de 17 de no\"iembre de 1989, de la Unirer
sídad del Paú Vasco, por la que se declara desierta una
plaza de Profesor titular de Escuelas Universitarias del área
de conocímíento ((En.{ermer(QJI.

Doce horas; Aspirantes a los que ha correspondido un número de
orden de elección entre el 1.671 y el 1.870. ambos inclusive.

Dieciséis horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 1.871 yel 2.170, ambos inclusive.

28828 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1989, del Consejo
de Universidades, por la que se exíme a díversos Doctores
de los requísítos establecidos en el articulo 38.1 de la Ler
Orgáníca J1jI983, de 25 de agosto (<<Boletín Ofidal del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Uníversitaría para
poder concursar a plazas de Catedrálícos de Uníversídad.

El Consejo de Universidades en sesión de la Subcomisión de
Prof~sorado de la Comisión Académica de 14 de noviembre de 1989, y
en vlnud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 14.2.1 de
su Reglament<? aprobado por el Real Decreto 552/1985, de 2 de abril
(«Boletin OfiCIal del Estado» del 27), y por el acuerdo de la Comisión
citada de 2 de noviembre de 1986, por el que se crean diversas
Subcomisiones, acordó eximir a los Doctores que se relacionan en el
anexo en virtud de sus méritos de los reqúisitos para poder concursar
a plazas de Catedráticos de Universidad, establecidos en los reseñados
artículos 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria y en el articulo 4.1.c
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre), que regula los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general co~ocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P.D., la Secretaria general del
Consejo de Universidades, Elisa Pérez Vera.

28829

Dia 22 de diciembre de 1989

. ~ las nu~ve horas,. si restasen plazas vacantes por asignar, los
siguIentes aspIrantes que se encuentren presentes, por nguroso orden de
puntuación.

UNIVERSIDADES

ANEXO QUE SE CITA

Alonso Fernández, Luis.
Bano León, José María.
Comín Comín, Francisco.
Fernández de Labastida y del Olmo, José Manuel.
González Salinas, Jesús.
Julia Masagüe, Pere.
Laguna Castrillo, Mariano.
Martínez Girón, Jesús F.
Parga López, José Benito.
Peraire Guitan, Jaime.
Ramos Sobrados, Juan Ignacio.
Rubio Jrigoyen. Gonzalo.
Iturralde López. José María,

Por Resolución de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea de 22 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de diciembre) se convocaron dos plazas de Profesor titular de
Escuelas Universitarias. número de orden 52. del área de conocimiento
«Enfenneria», Depanamento: Enfermería. Actividades docentes a reali
zar por quien obtenga la plaza: Enfermería.

y no habi~ndose formulado propuesta de provisión para una de las
d.os plazas objeto del concurso. por parte de la Comisión. por no haber
SIdo valorado favorablemente. al menos por tres de sus miembros.
ninguno de los concursantes, segun preceptúa el artículo 11. 2. a). del
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referenciada..

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Leioa. 17 de noviembre de 1989.-El Rector. Emilio Barberá Guillem.
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478

215

Número
de plazas
ofertadas

.

.

...............

Nombre del EqUIpo

Burlada
................ Cascante
............... Leiza

Lesaka
Baranain
Berriózar._
San Jorge
Peralta
Rochapea·Ansuaín

Localidad

BOE núm. 291

Burlada
Cascante
Leiza
Lesaka
Pamplona
Pamplona
Pamplona
Peralta
Rochapea

Subtotal
Total

CoMUNIDAD AUTÓNOMA:
MURCIA

Província: Murcía

Aguilas Aguijas
Caravaca de la Cruz Caravaca
Molina de Segura Malina de Segura
MurcIa La Nora
Sa.ntomera .. Santomera

.Subtotal

CoMUNIDAD AUTÓNOMA:
NAVARRA

Províncía: Navarra

ANEXO 11

Subtotal

Madrid . . .. . .. ~jcálvaro 1
Madrid L~_icalvaro Il
Majadahonda Majadahonda
Mejorada del Campo Mejorada del Campo _.
Móstoles .. . _. . . . .. ~rcelona Il . . .. I
Móstoles !~.l~e Barcelona 1 .
Móstoles Felipe n .. .....
~~:~~:~: ~~~toFe~~:~~ '(AZorln)'
Parla Parla I y n
Pinto Pinto
Pozuelo de Alarcón Pozuelo de Alarcón 1 y JI
San Fernando de He-

nares .. San Fernando de Henares (Con·
sultorio)

San Sebastián de
Reyes

Torrejón de Ardoz .
Torrejón de Ardoz .
Torrelodones
Valdemoro
Villaviciosa de Odón

Dia 19 de dícíembre de 1989

Nueve horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 1 y el 170, ambos inclusive.

Doce horas: Aspirantes a los que ha correspondido un número de
orden de elección entre el 171 Y el 320, ambos inclusive.

Dieciséis horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 321 y el 478, ambos mclusive.

Dia 20 de díciembre de 1989 (sí restasen plazas vacantes por asignar)

Nueve horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 479 y el 750. ambos inclusive.

Doce horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 751 y el 950. ambos inclusive.

Dieciséis horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 951 y el 1.320. ambos inclusive.

Dia 21 de diciembre de 1989 (si restasen plazas vacan/es por asígnar)

Nueve horas: Aspirantes a los que ha correspondido un numero de
orden de elección entre el 1.321 y el 1.670, ambos inclusive.


